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	AMU_153 MANEJO DE R.P.B.I. EN RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proteger al personal de salud de los riesgos relacionados con el Manejo de los Residuos R.P.B.I; Así mismo proteger el Medio Ambiente y a la población que pudiese estar en contacto con éstos residuos dentro y fuera de los servicios de la Unidad.

2.0 ALCANCE:
Técnico de Rayos X y Personal de Aseo.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 MANEJO:  Conjunto de operaciones que incluyen la identificación, separación, envasado, almacenamiento, acopio, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los R.P.B.I.

3.2 RESIDUO:  Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requerido sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en la ley y demás ordenamientos que de ella deriven.
3.3 RESIDUO PELIGROSO BIOLÓGICO INFECCIOSO:  Son aquellos materiales generados durante los servicios de atención Médica que contengan agentes biológico infecciosos, y que puedan causar efectos nocivos a la salud y al ambiente.
3.4 EFECTOS ADVERSOS:  Contaminación durante sus generando contaminantes altamente tóxicos como dioxinas, o liberación de metales pesados.
Se han reportado casos de personas que han adquirido enfermedades infecciosas como hepatitis B y C ó VIH.

3.5 ESTABLECIMIENTO GENERADOR DE R.P.B.I.:

· Son los lugares públicos, sociales ó privados.

· Fijos ó móviles.

· Relacionados con servicios de salud.

· Que presten servicios de Atención Médica ya sea ambulatoria ó para internamiento de seres humanos y animales.

3.6 PAPELES DE TRABAJO:  Cuadro que contiene la guía de Manejo de R.P.B.I. en Unidades de Salud.
4.0 POLÍTICA:

4.1 La Norma Oficial Mexicana:  NOM-087-Semarnat-SSAI-2002 y la revisión 2004 del Reglamento de Residuos establece la clasificación de los R.P.B.I. y las especificaciones para su manejo.

4.2 La Norma en cuestión es de observancia obligatoria para los establecimientos que generan R.P.B.I. y para el personal que presta servicios a terceros que tengan relación directa con los mismos.

4.3 Los establecimientos generados se clasifican como sigue:

	
	NIVEL

	
	I
	II
	III

	UNIDAD HOSPITALARIA
	1-5 Camas
	6-60 Camas
	Más de 60 camas

	LABORATORIO CLINICO Y BANCO DE SANGRE
	1-50 muestras
	51-200
	Más de 200

	OTROS
	· U. Psiquiatrica

· Tomas muestra
	· Bioterios

· 25-100 kg.
	· C. Investigación.

· Más 100 kg.


Nosotros permanecemos al Nivel II.

4.4 El control de R.P.B.I. es necesario por las siguientes razones:

1. Efectos adversos en el ambiente:  Contaminación de agua, suelo, aire.

2. Efectos nocivos para la salud:  De Enfermedad y de Lesión.

4.5 El Marco Legal que regula el Manejo de R.P.B.I. es el siguiente:

1. Leyes:  General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, General de Salud.

2. Reglamentos:  Residuos Peligrosos, de Atención Médica.

3. Normas:  Ecológicas – 052 – SEMARNAT, Sanitarias – 003,010,013,166,178,197-SSA, otras – 087-SEMARNAT-SSA1.

4.6 El personal del área Médica tiene la obligación de cumplir con la NOM en cuestión.

4.7 Los pasos en el Manejo de R.P.B.I. son las siguientes:

1. Identificación.

2. Envasado.

3. Almacenamiento temporal.

4. Recolección y transporte externo.

5. Tratamiento.

6. Disposición final.

4.8 El personal del área Médica tiene la obligación de cumplir invariablemente con los pasos 1 y 2 y apoyar el cumplimiento del paso 3.

4.9 Los servicios tienen la obligación de solicitar los insumos necesarios para cumplir la Norma y la Administración de otorgarlos.

4.10 El cumplimiento del procedimiento será vigilado por la Jefa de Enfermeras, Jefes de Guardia, Jefes de Servicio y Administración.

5.0 DESARROLLO:

5.1 Jefe de servicio donde determinan en que sitios deben estar los recipientes para colocar los R.P.B.I. clasificados.

1. Capacita al personal para que conozcan el procedimiento y la Norma.

2. Solicitar los Insumos a la Administración.

3. Proceso:

*  BOLSAS:





*  CONTENEDORES:


-  Polietileno.





-  Polipropileno.


-  Calibre 200 (rojo).




-  Rojos.


-  Calibre 300 (amarillo).



-  Metales pesados no más 1 p.p.m.


-  Metales pesados no más 1 p.p.m.


-  Libres de cloro.


-  Libres de cloro.




-  Que permitan verificar el contenido.


-  Cumplir con parámetros a la tensión,


-  Tener separador de agujas.


   Rasgado y elongación.

4. Vigila el cumplimiento de la NOM y toma las medidas para corregir desviaciones en su caso.

5.2 ADMINISTRACION:

1. Surte los insumos necesarios para el cumplimiento de la NOM.

2. Vigila su cumplimiento.

5.3 LOS R.P.B.I. SE CLASIFICAN COMO SIGUE:

5.3.1 SANGRE:

· La sangre y los componentes de ésta.

· Sólo en su forma líquida.
· Derivados no comerciales, incluyendo las células progenitoras, hematopoyéticas y las fracciones celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados).
5.3.2 CULTIVOS Y CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS:

· Los generados en los Procedimientos de Diagnóstico e Investigación.

· Los generados en la producción y control de agentes biológico – infecciosos.

· Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar cultivos de agentes biológico infecciosos.

5.3.3 PATOLOGICOS:

· Los tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica que no se encuentren en formol

· Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico e histológico, excluyendo orina y excremento.

· Los cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con agentes enteropatógenas en centros de investigación bioterios.

5.3.4 LOS NO ANATÓMICOS:

· Los recipientes desechables que contengan sangre líquida.

· Los materiales de curación empapados, saturados o goteando sangre o cualquiera de los siguientes fluidos corporales:  líquido sinovial, líquido pericárdico, líquido pleural, líquido cefaloraquídeo ó líquido peritoneal.

· Los materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y cualquier material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha ó diagnóstico de tuberculosis o de otra enfermedad infecciosa.

5.3.5 LOS PUNZOCORTANTES:

· Los que han estado en contacto con humanos o animales ó sus muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento.

· Únicamente:  tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter.

· Excepto todo material de vidrio roto utilizado en el Laboratorio, el cual deberá desinfectar o esterilizar antes de ser dispuesto como residuo municipal.

5.4 EL PERSONAL DE RAYOS X REALIZA LA CLASIFICACION Y ENVASADO COMO SIGUE:

1. Separar y envasar los residuos en las áreas generadoras.

2. No deberán mezclar con ningún otro tipo de residuos municipales o peligrosos.

3. las bolsas y contenedores deberán llenarse al 80% de su capacidad y cerrarlas inmediatamente.

4. toda bolsa o contenedor debe estar marcado con el símbolo universal y con la leyenda “PELIGRO RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS”.

5. NO ABRIR NI VACIAR EL CONTENIDO.

CLASIFICACION Y ENVASADO DE R.P.B.I.

	TIPO DE RESIDUOS
	ESTADO FISICO
	ENVASADO
	COLOR

	Sangre 
	Líquido 
	Recipiente hermético
	Rojo

	Cultivos y cepas
	Sólido 
	Bolsa de plástico
	Rojo

	No anatómicos
	Líquidos
	Recipiente hermético
	Rojo

	
	Sólidos 
	Bolsa de plástico
	Rojo

	Patológicos
	Líquidos
	Recipiente hermético
	Amarillo

	
	Sólidos
	Bolsa de plástico
	Amarillo

	Punzocortantes
	Sólido
	Recipiente rígido
	Rojo 


6.0 ANEXOS:

No Aplica.
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